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SECCiO.^ DE VENTAS DE BIENES NACIONALES I bou Mlo.a de poeesion
HACAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA erad 25¿e «dubre de I835.-=EI Comisionado princi-

Perez Mayor en 700 rs. vn., sobre cuya cantidad ha sido 
capitalizada por la conladuria en 12,600, y tasada por los 
périlos en 2í,0U0, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 64 del inventario —Una masia, denóminada Masegares 
ó Mas de Millan, secano, situada en lébmino de Aliaga, y 
procedente del hospital de.Villarroya de los Pinares. Linda 
con Luis Perez, Torre alta , y Mas de las Monjas. No es 
susceptible de division : tiene 170 yugadas de terreno en 
labor y pasto, con algunos arbustos, ó sean 612,009 varas 
cuadradas aragonesas. Está arrendada á Juan Talayero, 
de Aliaga ; en 780 rs. anuales. Ha sido Capitalizada en 
14,040 rs., y tasada en 28,000, que servirán de tipo para 
la subasta.

TERDEL.
I alicante

Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1." de mayo último -é instrucción de Por disposición del señor gobernador civil de psi 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hpra cia, y en virtud de lo pre^^crito en la lev de 1 
que se dirá, las fincas siguienles: Umo é inelruccion de 31 del mismo, se sacan a pública su-

Remale para él dia 4 de diciembre de 185.5, en las Casas “ espresará las fincas siguientes.
Consistoriales de la córte, de doce á una de la larde, ante Remate para el mismo día v hnm j * 
el señor juez de primera instanciaD. Gervasio,ücelav y escri- el señor juez v escribano mención-^1^ v „ baño ü. Santiago Sanchez Márcos. ’ ' escripano mencionados, y en el mismo sitio.

„ „ ■ Clero.
Beneficencia.

IV' I . • Núrn. 210 del inventario.—Siete ane‘»adas tierra huerta
n inventario—-Una masía secano, denominada Concenlaina, partido de la° Calandria oroce- 

del Cerro, procedente del hospital de Villarroya de ¡os pi- ^ente del clero de Santa María de la misma á lindescon el 
nares, sita en el término del mismo pueblo: linda con Ma- camino y tierras del mismo clero: están arrendadas á Ma-

P^®® común : su] cabida es de [*» Oleína y Francisco Palaci por 1,080 rs anuales v «Z
5o8,000 varas cuadradas aragonesas, ó sean 153,yugadas “a® capitalizado, con deducción del 10 por 100 en 19 Lft 
y ó cuartales de terreno en labor v pastos, con algún ar- r»-» es el tipo para la subasta ’ ' ’
busto: nn es conveniente su division: está arrendada á Juan púin. 211 del inventario.—Siete hanegadas tierra huerta 

Coocetlaina, partido de la Calandria, sus lindel 
con tierras del clero de Santa María de dicha villa á 
quien perteneció esta finca: esta arrendada à Francisco 
Ferrer, Francisco Gisvert y Rosendo Posada, en :944 rs : 
1 « nna condeduGcioQ del 10 por 100 en

V ' ' o A ?? ®' ^‘P® ’a subasta.
Num. 212del ¡nventar¡o.=Setenta y dos anegadas tierra 

huerta, en dicho termino, y partido del Sncans, de la pri- 
cedencia anterior; sus lindes con camino y senda: contiene 
56 olivos y 2 400 cepas: se hallan arrendadas á José Bro- 
ons y Barrachina por 600 rs., y se han capitalizado, con 

dédBccion del 10 por 100, en 10,800 rs.. que es]e Upo 
---------  , _ para la subasta.

Núm. 68 del inventario —Un olivar regadío, silo en la Bui­
trera, término de Calinda, correspondiente al hospital del 
mismo pueblo: tiene 7 jornales i.e arar, con 174 olivos: 
confronta con camino vecinal, paso de ganado y Sebastian 
Navarro. No es divi^ble, en atención á la servidumbre que 
para ello habría que establecer. Ha sido capitalizado por 
la contaduría, sobre su valoren renta de 690 rs., en la 
cantidad de 12,420 rs,, y lasado por los périlos en 14,397 
rs., que servirán de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
, El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo último.

Notas 1. La finca de quese trata no se hallagravada con 
carga alguna, según resulta de los anlecedenle.s que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro­
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

inventario -Noventa y seis hanegadas tierra 
a’ ? 4 mismo término y partido que la anterior, y 

procedente del clero de Santa María citado.-contiene 230 
olivos y 800 cepas, y lindan con José Reig y José Perez; 
están arrendadas por 1,350 rs, anuales, y se han capitali­
zado, con deducción del 10 por 100, en 24,300 rs oue es 
el tipo para la subasta. ’

Núm. 229 del inventario—Treinta y seis hanegadas tierra 
m’Y’’» termino de Concenlaina, partido de la 

procedencia que las anteriores, y contienen
142 olivos, y lindan con el camino de Valencia v senda; 
están arrendadas á Isidro Dominguez por 975 rs 'anuales

caPí’alizado, con deducción del 10 por 100, en- 
17,530 rs., que es el tipo para la subasta.

No se admitirá poslura'q.ie no cubra el tipo de la subasta 
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma v 

plazos que previene el art. 6,” de la ley de desamortización 
de 1. de mayo de 1855.



so de esta ciudad, esquina á la del Príncipe , señalada con 
el núm. 31, que perteneció ál capítulo ^eclesiástico defSan 
Gil de la misma : confronta con los núms. 30 y 32 de di­
chas calles: tiene 172 varas superficiales de sitio propicien 
sus pisos bajo, l.“ , 2.” y 3.° con lecho horizontal , y el 
cuarto aboardillado á la parle de la calle^elfpeso: una co­
cina, un lugar común en el piso bajo , y otro y pozo de 
agua en el sótano : se halla arrendada; á^Lucía Paseo en 
1,000 rs., pagados en 24 de julio y diciembre de cada año: 
tasada en 21,170 rs., y capitalizada en 22,500 , por los 
cuales se subasta.

Núm. 330 del inventario.- Otra casa en la misma calle del 
Peso, núm. 32, de la espresada procedencia ; confrontante 
con las de los núms 31 y 30 y con el callejón de entrada 
al corral de la del núm, 33 , á cuyo, terreno tiene^luces y 
vertientes det agua? :.su superficie es de 116.varas en^sus 
pisos bajp. ,1-®, 2.® y 3.” con lecho horizontal á la parte 
posterior, y aboardillado á la calle del Peso y callejón de 
Servidumbres de la de la casa núm.-33: tiene dos cocinas, 
lugar común al piso bajo y pozo en la bodega, medianil con 
la casa núm. 30 de la caíle del Príncipe : la lleva en ar­
riendo D. Bernardo del Amo por la cantidad de 920 rs., á 
pagar en 24 de junio y diciembre de cada un año : ha sido 
tasada en 14,076 rs. , y capitalizada en 20,700 rs. , por 
los que se subasta.

Núm. 331 del inventario.—Otra casa en fa referida calle del 
Peso, núm. 68 , que perteneció al mencionado capítulo de 
San Gil; confrontante con las de los múms. 67 de D. Ve­
nan *io Ibañez, y 69 de aquella procedencia: consta su su­
perficie de 120 varas en sus pisos bajo , con bodega á la 

i calle, y 1.°, 2.“ y 3.° aboardillado: tiene una cocinapozo 
de agua en el corral y común , medianil con la casa núm. 
69: hace de arriendo 1,000 rs. vn., que paga anualmente 
en 24 de junio y diciembre D. Miguel Blasco : tasada en 
13,320 rs,, y capitalizada en 22,500 rs , por cuya canti­
dad se subasta.1 Núm. 332 del inventario.—Otra casa en dicha calle del Pe­
so, y de igual procedencia , señalada con el núm 69 , la 
cual confronta con las de los núms. 68 y 70; tiene 114jvaras 
superficiales de sitio en sus pisos bajo, 1.", 2.° y¡3.® aboar­
dillado; una cocina, pozo en el corral y común, mediani­
les , el primero con la casa núm. 70, y el ’segundo con la 
del núm. 68: su valor en renta en la actualidad es de 1,120 
rs., que paga Atanasio Castaños en 24 de junio y diciem­
bre de cada año: ha sido tasada en 12,820 rs., y capitali­
zada en 25,200 rs., por los cuales se subasta.

Núm. 334 del inventario.—Otra casa en la, ya citada calle 
del Peso y de la mencionada, procedencia , marcada con el 
núm- 72 , confrontante con la del 71 de D. Manuel Lam­
ban , y con el callejón de la entrada posterior á la casa de 
Llorel en la calle del Coso: su superficie es de 108 varas en 
su patio de luces, piso bajp con bodega ála parle de la 
calle, T.”, 2.° y 5.® aboardillado : liene una cocina, pozo 
medianil con la/casa de D. Manuel Lamban y lugar común 
en el corral: la lleva en arriendo Pascuala Sallent en 1,080 
rs. pagaderos en 24 de junio y diciembre de cada u^^ año: 
su tasación por ios périlos ha sido de 13,050 rs yo. ; pe­
ro capitalizada en 24,300 rs., servirá esta última cantidad 
de tipo para la subasta.

Núm. 340 del inventario.—Otra casa en |la misma ciudad y 
su calle del Principe, núm. 30, que también perteneció al 
mencionado capítulo de San Gil : confrontante con la del 
núm. 31, de igual procedencia, y la del 29, de los herede­
ros de D. Francisco Aguilar, ácuyo terrenp en la parte del 
call)ej.Q,n vierten los tejados y tiepe luces: consta su super­
ficie de 126 varas de sitio propio en sus pisos bajo con l?o- 
dega hácia la calle, 1.°, 2.® y 5.” aboardillado : liene dos 
cocinas, común en la bodega y pozo de agua moHianil con 
la casa núm. 32 de lacalle del Peso: paga su arrendatario, 
que lo es D. Antonio Bernal, 1,000 rs. anuales, por landas: 
vencidas en 24 de junio y diciembre de cada uno,: lasada 
en 16,668 y capitalizada en 22,500 rs,, por los |cna^les se 
subasta.

Núm. 338 del inventario.-Otra casa sita en la calle del Pe- 
[ so de dicha ciudad, señalada con el número 78, de la in- 
1 dicada procedencia, confrontante con-la del 77, de la mis-

Las fincas de que se'trata no se’hallan gravadas con carga 
alguna^segun resulta délos antecedentes que existen en lá con­
taduría de Hacienda pública; pero’si apareciese se indemniza­
rá al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Alicante 23 de octubre de 1855.—Vicente Campos.

JAEN.

Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.” de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

fien^tet)parji ei^misma dia4 Korn^que el precedenlej^ante l 
el señor juez y escrrbahé mencionados, y en el mismo sitio.

Propios.

Núm.Í5,825 del inventario.—Una" dehesa procedente del 
caudal de propios de Hinojares, que radica en el termino 
de dicha villa, sido del Uano dé Lorca, y la lleva en ar­
rendamiento Teodoro Cornejo', consta de d,97O fanegas de 
tierra de segunda, tercera y cuarta clase, y linda al Norte 
con el camino que conduce de Cuenca á tiscar; á levante 
con tierras de los herederos de Ildefonso García, otras de 
Francisco García, otras de Alejo Aro, majadas y rambla de 
Ildefonso Romero y el cerro del Jorro; al Sur con el no | 
Guadiana, y'á;Poniente con,el arroyo^defla Canal;¿produ­
ce anualmente en renta 1,200 rs.;se pagan por trimestres y 
está capitalizada en 21,600 reales; lasada en 50,000 1rs. 
por cuya.canlidad se^subasta.

No se admitirán posturas]qne no[cubran el’lipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos’que previene el’art. 6.° de la ley de desamorliza- 
cioiL , ,,

Notas. 1.®— Las fincas de que se trata no se hallan gra­
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda publica 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com­
prador.

2.* Los derechos de tasación y demas del espediente hasta 
la’tomade posesión serán de cuenta del rematante.

Jaen]23 de octubre’ de 1855.—Mauuel Jonloya.

Nota . Eslaá fincas se^adjudicarán al¡mejor¿postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes;

Diez por ciento al contado.
En cada uno de ios dos primeros años siguientes^ el| 8 por 
loo.
En cada uno délos dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años. I 
Losjcompradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con ar- | 
regio á la, ley de l.° de máyo de este año.

ZARAGOZA.

Por providencia del señor gobernador de lat provincia, y en 
virtud de la ley de 1.* de mayo último,, é inslçuccion. de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para et dia 4 do diciembre de 1855,, de doce á una 
de la tarde, ante [el señor juez de prirnera instancia D., Ger- 
basio ücelay y escribanolD. Santiago Sanchez. Márcos^, en, 
las casas consistoriales de la córte.

Clero.

Núm. 329 del inventario.—Una casa, sita en la calle del Per



-3001.-=
ma, y con el corral de la casa de la señora baronesa viuda 
de La Linde; su superficie es de '143 varas de sitio propio 
en sus pisos bajo con sótano y palio de luces, 1.®, 2.®y 3? 
aboardillado : tiene dos cocinas, común y pozo , medianil 
con la del núm. 77: arrendada áD. Donato Sierra en 1,000 
rs., à pagar en 24 de junio y diciembre de cada año : ha 
sido lasada en 13,304 rs. , y capitalizada en 22,500 rea­
les, por los que se subasta. ' ’

Núm. 337 del inventario.=Otra casa en la misma calle del 
k Peso, y de la ya citada procedencia, marcada con el núm. 
f 77: confrontante con las de los núms 76 y 78 : tiene 128 

varas superficiales de sitio propio en sus pisos bajo con só­
tano y patio de luces, 1.°, 2.® y 3.® aboardillado; dos coci­
nas, común y pozo medianiles con los de la casa núm. 78: 
hace de arriendo 1,000 rs, , que paga anualmente Fran­
cisco Abad.por tandas vencidas en de junio y diciem­
bre de cada uno : tasada en 13,084 rs., y capitalizada en 
22,300 rs.: deberán servir de tipo para la subasta.

Núm. 335 del inventario.—Otra casa en la referida calle del 
Peso, qae asimismo perteneció al enunciado capítulo de Sao 
Gil, señalada con el núm. 75 , y confronta con. las de los 
núms. 76 y 74, de la misma procedencia : consta su super­
ficie de 118 varas de sitio propio con sus piso bajo con so­
lano y palio de luces, 1.”, 2.® y 3.® aboardillado ; tiene 
dos cocinas, común al piso bajo y pozo en el ^corralilo me­
dianil con la casa núm. 76; está arrendada 4 Ignacio Mar­
co por 920 rs.^, que paga en 24 de junio y diciembre de 
cada año; ha sido ta.sada en 12,824 rs. , y ¡.capitalizada en 
20,700, por los cuaks se subasta.

Núm. 336 del inventario.—Otra casa en la mencionada calle 
' del Peso, núm. 76 de la misma procedencia ; confrontante 

con las de los núms. 75 y 77.- su superficie es de 121 va­
ras de sitio propio en sus pisos bajo con sótano y patio de 
luces, l.°, 2.® y 3/ aboardillado.- tiene dos cocinas, común 
y pozo de agua medianiles con la casa núm. 76: la lleva en 
arriendo D. Francisco Gomez por la cantidad de 960 rs., 
pagaderos en 24 de junio y diciembre de cada año ; tasada 
en 12,896 rs. , y capitalizada en 21,600 rs. , por los que 
se subasta.

Núm. 339 del inventario.—Otra casa en la indicada calle del 
Peso , núm. 84, que perteneció al mismo capítulo de San 
Gil, la cual se halla en la esquina de la plaza del Carbon, 
sobre la oficina del Peso público del Excmo. ayuntamiento, 

! y confronta con casas de D. Mariano Lezcano y don Juan 
Marilorena; tiene 52 varas superficiales de sitio propio en su 
piso bajo y bodega , y de 87 varas en’el 1.®, 2.°ty 3.® 
aboardillado; dos cocinas y lugar común : se halla arren­
dada á D. Gerónimo Viu en 540 rs., á pagar en 24 de ju­
nio y. diciembre de cada un año: ha sido tasada en 10,360 
rs , y capitalizada en 12,160 rs., por cuya cantidad se su­
basta.

Núm. 611 del inventario —Otra casa, sita en la calle de la 
l Puerta Quemada de esta ciudad, número 25, que pertene­

ció al cabildo eclesiástico de Saula Cruz: confrontante por 
un lado con otra de igual procedencia , y por otro sirve de 
fachada de costado en parte de su fondo á la calle del Hor­
no del Rincon: consta su superficie de 139 varas cuadra­
das de sitio, compuesta de piso bajo, 1.® y 2.® aboardilla­
do; se halla en el bajo la servidumbre de un cuarto oscuro 
interior, que se introduce en el fondo de otra deaquella pro­
cedencia en la misma.calle del Horno del Rincón, redncién 
dose'en lo superior á una parte del mismo; la lleva en ar­
riendo José Barcelona en 627 rs. 2 maravedís yn. , paga­
deros anualmente en tandas vencidas en 24 de junio y di­
ciembre: tasada en 9,540 rs., y capitalizada en 11,868 rs. 
28 mrs. vn., por los que se subasta.

Núm. 504del inventario.—Otra.ca,sa en la calle del Salvaje, 
núm, 28 del mismo capítulo de Santa Cruz; confrontante 
por un lado con solar de doña Sofía N., y por qtpp con ca­
llejón sin salida, al que hace fachada de cost^dp parte 
de su fondo: su superficie es dp 156 ÿ Ifi varas cuadra­
das de sitio, sobre el cual se halla el piso bajo, 1." y 2.*", 
con su lechado, correspondiente en su parle anterior y aboar­
dillado en la posterior^ con cqrrÁl' Y cuadra debajo de su 
primera crujía, con entrada por el cuarto interior del corral:

su acrendatario Tomás Fidalgo, paga anualmente 620 rs. 
en 24 de junio y diciembre de cada uno: ha.ddo tasada en 
8,160 rs. , y capitalizada en 11,700, por los cuales se su­
basta.

Núm. 510 del inventario.—Otra casa en la calle de la Puerta 
Quemada, núm. 24, delespresado capítulo de Santa Cruz: 
confrontante por ambos lados con otra de igual procedencia 
tiene 126 y 1|2 varas cuadradas de sitio en su piso bajo, 
1.*, 2.® y 3.® aboardillado en su parte ¡anterior, y 1.® y 2.® 
en la posterior, con una pequeña bodega debajo de su pri­
mera tramada, sin pozo ni caño: está arrendada á Julian 
Vicen en 627 rs. 2 mrs. vn., que paga en 24 de^junioy di­
ciembre de cada un año: lasada en 9,860 rs , y^capitaliza- 
da en 11,858 rs. 28 mrs. vn., por cuya cantidad se subasta, 

Núm. 450 del inventario.—Otra casa, sita en la’calle Mayor, 
núm. 13 y 14, que perteneció al capítulo eclesiáslico de la 
Magdalena de la presente ciudad; confrontante con la del 
núm. 12 de D. N. Centinela, yja calle de Pelegrin, á’la’que 
cubre su piso principal y forma esquina; su superficie es de 
417 varas en sus pisos bajo, 1.® y 2.® con’techo] horizon­
tal, y 3.® aboardillado á la parte de la calle Mayor; tiene 
una cocina corriente y otra sin conductos, pozo de aguas, 
común en el piso bajo, y caño en la bodega: lallevaen ar­
riendo Manuel Lamban, en 1,400 rs. pagaderosjanualmente 
por tandas vencidadas en 24 de junio y diciembre de cada 
año: ha sido capitalizada en 31,600 rs., y tasadaen 36,888 
rs., por los cuales se subasta.

Núm. 565 del inventario.—Otra casa, sita en Ja plaza'del 
Cármen, núm, 120, que perteneció al capítulo]etlesi'ás- 
tico del Portillo; confrontante con la del núm. 121 de do­
ña Margarita Jordan de Doz y la del 119 de la espresada 
procedencia: tiene 130 varas superficiales de sitio propio en 
su corralito; piso, bajo, subterráneo, 1.® y 2.° aboardilla­
do , dos cocinas y lugar común.- se halla arrendada á José 
Pastor, en 620 rs., pagaderos en 24 de junio y diciembre 
de cada año: tasadaen 8,400 rs., y capitalizada en 11,700 
rs., por los que se subasta.

Núm 552 del inventario.=Otra casa en la calle ’del Portillo, 
núm. 60, del citado capítulo; confrolante por un lado con 
la del núm. 61, y por otro con la de D. Juan Candas: cons­
ta su superficie de 200 1|2 varas cuadradas de sitio, com­
puesta de piso bajo, 1.®, 2.® y 3.® aboardillado, con corral, 
bodega, caño, cuadra, pajar, y pozo de aguas en descu­
bierto; su arrendatario Juan Rivera; paga anualmente 740 
rs., por tandas vencidas en 24 de junio y diciembre: tasa­
da en 14,740 rs., y capitalizada en 16,650 rs., por los 
cuales se subasta.

Núm 179 del invenlario.=Otra casa en la misma calle del i 
Portillo, núm. 34, que perteneció al capítulo eclesiástico de 
San Pablo; confrontante con la del núm. 35 y con otra de 
la referida procedencia: su superficie es de 127 varas cua­
dradas de sitio, compuesta de piso bajo, 1.® y 2.® aboar­
dillado, con un pequeño sótano, corral y cuadra da terreno 
propio : la lleva en arriendo María Boneo , en 500 rs., á 
pagar en 24 de Junio y Diciembre de cada año; ha sido 
tasada en 6,300 rs., y capitalizada en 11,250 rs,, por cu­
ya cantidad se subasta.

xNúm. 281 del invenlario.=Olra casa, sita en la calle dé la 
Ilarza, núm. 25 , y de igual procedencia que la anterior; 
confrontante por un lado con la del 26 y por el otro cOn la 
del 24 de la misma: consta su superficie deJ19 1|2 varas 
cuadradas de sitio, compuesta de piso bajo, 1.®, 2;® y ¿¿o 
aboardillado, con bodega, cuadra, lunita, pozo descubier­
to y demás servidumbres domésticas: se halla arrendada á 
Manuel Cabanillas en 700 rs, que paga por tandas venci­
das en 24 de junio y diciembre de cada año: ha sido tasada 
en 9,270 rs., y capitalizada en 15,750 rs., por los cuales 
se subasta.

Bienes del Estado.

Núm. 2 del inventario =:Otra casa en la calle de las-Armas, 
núm. 97, que pertenece al‘Estado, confrontante con la del 
núm. 98 del capítulo eclesiástico de.San Pablo, y ladel 96 
de D. Andrés Martin: tiene Je superficie 668 varas de si-



tío en sus corrales y pisos bajo, entresuelo, principal y se­
gundo aboardillado, bodega vinaria con siete cubas, todo 
inútil y sin uso, pozo dp agua, tres comunes y cuatro coci­
nas; su fabrica es antigua, con a tesonauó en los lechos de 
la parle principal, muy oeb rn rada y en paite ruinosa: su 
arrendador 1). Juan Sauehez. que poga anualmente 1,680 
rs.: Capitalizada en 37,S00 r.s., y datada en 40,916 rs., 
por los que se subasta

Clero.
Núm. 591 del invenlario.=Olra casa en la calle’ de San Vi­

cente, núm. 170, que perteneció al seminario conciliar de 
San Valero y Sao Braulio de esta ciudad; confrontante por 
un lado con casa y corral de D. Pascual ¡Marracó, y por 
otro con la de los herederos de 1). José Guallar: su super­
ficie es de 404 1|4 varas cuadradas de sitio, compuesta de 
piso bajo, 1." y 2.” aboardillado en su parte anleiior y de 
entresuelo; piso l.°, '2.° y 5 ®, también aboardillado en .su 
parte posterior, con luna, cuadras, pozo y caño en lerteno 
propio; en U piso bajo sej halla ademas i na servidumb e 
dentro de la casa de los hered ros de Guallar, arriba cita­
da, y en el 2.’ posterior y desvao, uo trozo do t rreno in­
habitable, con mas otra parle adyacente, que en lo inferior 
corresponde à la casa núm. 78, do la calle de Tonel'as, ó 
sea de la Universidad: está arrendada á Mariano Gracia en 
960 rs., que paga por tandas vencidas en 21 de junio y di­
ciembre de cada un año: capitalizada en 21,600 rs., y la­
sada en 52,890rs., por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desa­
mortización de 1.® de mayo de 1855.

Notas. 1.^ Las fíncasele que se trata no se hallan gra­
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la contaduría principal de Hacienda púbhca 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizara al com­
prador.

2.“ Los derechos de tasación y demá.s del espediente has­
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 21 de octubre de 1855.=José de la Cruz.

TOLEDO.
Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 

en virtud de la ley de l.° de mayo último é in^ruccion de 
31 del mismo, se sacan á púbdea subasta en el dia¿y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de diciembre de 1853, ante el .seño- 
juez de primera instancia D, Vicente Sebastian García, y es­
cribano Ü. Dionisio Ají Ionio Paga, que tendr - efecto de doce á 
una'de la larde en las Casas Consistoriales de la córte.

Bene/icencia.
Una casa en la villa de Talavera de la Reina, calle de S. Bar­

tolomé, perteneciente al hospital de Beneficencia de la mis­
ma villa, que consta sobre 3,555 pies cuadrado.'!; que linda 
por Solano con casa de Antonio López; por Abrego con la 
deD. Rufino Gomez; por Gallego con la (fe D. José Naran­
jo, y por Cierzo con dicha ca le, arrendada á D. Pedro Buiz 
Cano en caí tidad de 700 it: vence su arrendamiento en 15 
de agoslo: capitalizada en 15,750 rs., y tasada en 20,035 
rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el lipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
del.® de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría principal de hacienda pública de esta próvincia; pe­
ro si apareciesen se indemnizaiá al comprador

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Toledo 24 de octubre de 1855.—El Comisionado principal, 
Jobé Wenzel.

JAEN.
Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 

en virtud de la ley de 1.® de mayo é instrucción de 51 de 
misím», .se sacan a publica subasta en el dia y hora que se 
oirá, las fincas siguientes :

R mate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.
Núm 5,146 del inventario.—Una dehesa denominada Tor- 

bbcahs, procedente de lo.'< propios de la ciudad de Andú- 
jar, (jue radica en el término de la villa de Marmolej", en 
el sitio que da nombre à la finca: consta de 554 fan* de 
tierra para pastos, y linda al N'-rte con viñas de I). Fran­
cisco Tiigueio; al Sur con la dehesa de Va'tocado; al Esle 
con la del Rincón, y al Oeste con terrenos de propios de la 
citada villa de Marmolejo: produce anualmente en renta 
1,650 rs., que vence en 25 de abril de cada año: ha. si lo 
capitalizada en 29,540 rs., y Usada en 52,000, por cuya 
caniidail .se subasta.

Núm- 5 I5S del inventario.~Una .cuerte de la dehesa deno­
minada Cerrada, que se ha dividido en 4 trances y 63 
suei te, de las cuales la pre.-ente esta octava del primer 
liance, procedente de los propios de la ciudad de Andújar, 
que radica en el término de la vilia de Marmol'jo en el 
sitio que da nombre á la finca: consta de 12 fanegas de 
tierra de segunda y leñ era cla-e, con aprovechamiento 
en la casa que tiene la dehesa, y linda al Norte con la 
suerte núm. 9; ai Sur con la del núm. 7; al Este con plan­
tío de la dehesa de Marmolejo, y al Oeste con la vereda 
servidumbre del 1 ® y 2.® trance de la propia dehesa Cer­
rada: se ha capitalizado en 7,344 rs., por la renta de 408 
rs. que gradúan los péfitos, por hallarse arrendada junta­
mente con las 62 suertes restantes' hasta 29 de setiembre 
de 1856, y lasado eu 10,200 rs., por cuya cantidad se su­
basta.

Núm 5,158 del inventario.=Otra suerte de la dehesa deno­
minada Cerrada, quo se ha dividido en 4 trances y 65 
suerte:, de las cuales la presente es la octava del tercer 
trance, procedente de los propio.s de la ciudad de Andújar, 
que radica en el término de la villa de Marmolejo, en el 
sitio que da nombre á la finca: consta de 12 fans, (le tier­
ra de primera y segunda clase, y linda al Norte con el ca­
mino servidumbre de! primer trance; al Sur con el cami­
no servidumbre del cuarto trance ; al Este con la suer­
te núm. 7, y al Oeste con la Vereda Real: se ha capitalido 
en 8,064 rs., por la renta de 448 rs. que gradúan los pé- 
ritos, por hallarse arrendada juntamente con las 62 suer­
te.*! re.stanles hasia 29 de .setiembre de 1856; y Usada en 
11,200 rs., per cuya cantidad se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la fi rma 

y plazos que previene el art. 6.® de la lev de desamortización 
da 1.® de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis­
ten en, la Contaduría principal de Hacienda púolica de es­
ta provincia; pero si apareci**se, se indemnizaiáalcomprador. 

Los derechos de tasación y deiiiAs del espediente has­
ta la loma de posesión serán de cuenta del rematante.

Jaén 24 de octubre de 1855.—Manuel Jonloya.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi- 
d,uos qúe quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para­
yes señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 19 de JVoviembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales 
Julian Pa&lraua,

IMPRENTA DE RUJZ.


